
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- 

RESOLUCION N”* 90.5.1.1 036 

EDNA SAMANIEGO ROBALINO 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE AMBATO (E) 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM. 89197 DB 21 DE JULIO DE 
1989 Y RATIPICADA MEDIANTE RESOLUCION N”* ADM. 90097 
DE 19 DE FEBRERO DE 1990. 

CONSIDERANDO 3 

QUE el S de marzo de 1990 ante el Notarío Segundo 
del cantón Ambato, Dr. Luás Eduardo Riofrío Prado, se 
ha otorgado la escritura pública de Aumento de Capital 
y Reforma de Estatutos de la compañía “PLANIFICACION, 
DECORACION, CONSTRUCCION S.A. (PLADECO).*”; 

QUE los señores: Cecilia Holguín Barona y Arq. Jaine 
Heráciza Cobo, en sus calídades de Presidente y Gerente, 
respectivamente, de la compañía, con el patrocinio del 
doctor Gabriel Ruiz Albán, han solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe N” SC.ICA.UIC.90.091 de 27 de julio de 
1990, emitido por el Departamento de Inspección y Control 
de esta Intendencia; 

QUE el Departamento Jurídico de la Intendencia de 
Compañías de Ambato, mediante informe jurídico N* SC.ICA.- 
03.390.119 de 31 de agosto de 1990, opina favorablenen- 
te para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE en ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución NH” ADM. 89280 de 19 de septiembre de 1989 
y ratificada mediante Resolución N” ADM. 30098 de 23 
ás febrero de 1990, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) «el aumento de capital 
de la compañía "PLANIFICACION, DECORACION, CONSTRUCCION 
S.A. (PLADECO), por la suma de DIECISIETE MILLOMES DE 
SUCRES 09/100 (8/17'000.000,00), con lo que el capital 
de la compañía asciende a la suma de “VEINTE Y CINCO 
MILLONES DE SUCRES 00/1009 (S/25'000.000,00), «¿JHávidido 
en veinte y cinco mil acciones ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES cada unaj y, b) la Reforma de Estatutos 
constantes en la referíca escritura pública, E/ 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Ambato, tome nota .al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación 
en las copias de dicha escritura. . 

ARTICULO  TÉRCERO.- y DISPONER que el Notario Cuarto 
del cantón ¡Quito, gr + ¡margen de la matriz de la 
escritura pública: veinté WAS de mayo de mil nove- 
cientos setenta y wais, mediante 'la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a Aumentar 
el Capital "y Rafors ae los ¡Kbtatutos, mediante escritura 
pública quede A la promente. Resolución y 
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siente razón te” eta 

ARTICULO CUARTPO.- DISPONER que en registrador Mercantil 

del cantón Ambato: a) inscriba: :ia: £ndicada escritura 
pública Junto con la presente Aesotución,' ¿archive una 
copia de dicha escritura y devuelva . jas. "restantes con 
la razón de inscripción que se ordéma... yy" b) cumpla las 
demás prescripciones contenidas ep la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un Extracto de la 
referida escritura pública se publique por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
de Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
en este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMONIQUESE.- DADA y firmada «en la Intendencia de 
Compañías de Ambato, a E  S35co:999) 
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